
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES 
Nit. 800.190.921-4 

Visión: “Ser una  empresa pública sólida, que implemente calidad  total y reingeniería en sus procesos, una organización con prospectiva, líder en el 

departamento de Tolima en la prestación de servicios públicos domiciliarios, que contribuirá con el desarrollo de políticas públicas para la  inversión 
social y el desarrollo económico del municipio de Flandes.” 

 

 

 

“TRABAJEMOS UNIDOS POR FLANDES” 
 

 

Carrera 8  No  12 Esquina 2° piso, Teléfonos (098) 2402082 Fax 2402935   

Flandes - Tolima 

Misión: “Prestar un excelente servicio público de agua potable y saneamiento básico, que contribuya con en el mejoramiento continuo de la calidad 
de vida de  la comunidad,  con desarrollo sustentable y sentido de pertenencia” 

 

 

CONSTANCIA DE LA PUBLICACION DE LA CONTRATACION DEL 
MES DE ENERO DE LA VIGENCIA 2011 

 
Contratos Suscritos por la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
FLANDES – ESPUFLAN E.S.P. en el mes de Enero de la Vigencia 
2011, de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 de la Ley 
190 de 1.995 y el artículo 34 Numeral 26 de la Ley 734 de 2002, así:  
 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES ESPUFLAN E.S.P.   
RELACION CONTRATOS ENERO 2011   

      

N
o. 

TIPO 
CONTRATO 

CONTRATIST
A 

OBJETO VALOR PLAZO 

1 SUMINISTRO SERVISOCIAL 

LTDA 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA 

CON LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE FLANDES "ESPUFLAN E.S.P." A 

SUMINISTRAR EL PERSONAL REQUERIDO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, A TRAVÉS DE 
DIECINUEVE (19) OPERARIOS Y CUATRO 

(04) ADMINISTRATIVOS, QUE PRESTEN SUS 

SERVICIOS EN LAS DIFERENTES ÁREAS, 
INHERENTES AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

SIGUIENTES CARGOS: AUXILIAR DE 
CARTERA, AUXILIAR DE RECAUDOS, 

SERVICIOS GENERALES, AUXILIAR DE 

ARCHIVO, SUPERNUMERARIOS PARA 
ACUEDUCTO, FONTANEROS, 

SUPERNUMERARIOS OPERATIVOS 
ALCANTARILLADO, CONDUCTOR, 

OPERARIOS DE ASEO, OPERARIOS DE 
BARRIDO Y LIMPIEZA. 

140.070.512 05 MESES 
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2 PRESTACION 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ACOESP LTDA EL CONTRATISTA, de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación ni relación laboral alguna, 
utilizando sus propios medios, prestará 
asesoría, asistencia y representación 

jurídica a LA EMPRESA en las grandes 
áreas del Derecho público y privado 

especialmente en los siguientes asuntos: 
derecho constitucional, tributario, 

comercial, corporativo, financiero, penal, 
disciplinario, laboral, administrativo, 
policivo, civil, de servicios públicos 

domiciliarios. 

54.000.000 12 MESES 

1 ORDEN DE 

TRABAJO 

GLORIA INES 

OSORIO 
GUERRERO 

El CONTRATISTA se obliga a prestar el 

Servicio de Fotocopias, Reducciones y 
ampliaciones de los documentos requeridos 

por la empresa durante los meses de Enero 

a Diciembre de 2011 con un costo unitario 
de $100.oo y $200.oo Reducciones y 

Ampliaciones 

 3.150.000  12 MESES 

2 ORDEN DE 
TRABAJO 

MARINA LUGO 
ORTIZ 

El CONTRATISTA se obliga a prestar el 
Servicio de Fotocopias, Reducciones y 

ampliaciones de los documentos requeridos 
por la empresa durante los meses de Enero 

a Diciembre de 2011 con un costo unitario 

de $100.oo y $200.oo Reducciones y 
Ampliaciones, a las diferentes dependencias 

de ESPUFLAN E.S.P. 

 3.150.000  12 MESES 

3 ORDEN DE 
TRABAJO 

LUIS ALBERTO 
RIVERA DIAZ-

TALLER TECNO 
INDUSTRIAL 

El CONTRATISTA se obliga a prestar el 
servicio de mantenimiento preventivo a las 

bombas de Planta de Tratamiento de agua 
potable del acueducto realizando los 

trabajos, según cotizaciones 1204 y 1205 

6.559.800 05 DIAS 

4 ORDEN DE 
SERVICIO 

JULIO CESAR 
OVIEDO 

SEPULVEDA-

PERIODICO LA 
REALIDAD 

GIRARDOTEÑA 

El CONTRATISTA se obliga a efectuar la 
prestación de servicio publicitario de UN 

aviso de ¼ Página cada uno alusivo a AUTO 

DE MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DEL 
PROCESO COACTIVO No. 003 en el 

periódico denominado LA REALIDAD 
GIRARDOTEÑA que circulara en la Primera 

Quincena del Mes de Enero de 2011 

          
250.000  

05 DIAS 
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3 PRESTACION 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

CARLOS 
EDUARDO 

MOGOLLON 
FONSECA 

EL CONTRATISTA, de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación jurídica ni relación laboral 
alguna, utilizando sus propios medios en las 

labores de control interno, en desarrollo de 

lo cual, ejercerá funciones de control a: 
Sistema financiero, comercial, técnico-

operativo, control social, del régimen 
tarifario y demás aspectos que permitan 

conocer con objetividad lo que sucede al 

interior de LA EMPRESA; en cumplimiento 
y desarrollo de estas funciones, CONTROL 

INTERNO, ejercerá los derechos y deberá 
cumplir con las obligaciones previstas en la 

ley 142 de 1994, 689 de 2001 y normas que 
la complementen, modifiquen o adicionen y 

en general las demás normas reglamentarias 

que le sean aplicables al objeto contratado. 

18.000.000 12 MESES 

5 ORDEN DE 

SERVICIO 

ORLANDO 

BALLESTEROS 

REVISTA LA 
CALDERA 

El CONTRATISTA se obliga a efectuar la 

prestación de servicio publicitario alusivo a 

ESPUFLAN E.S.P. en la Revista denominada 
LA CALDERA que circulara en los meses de 

Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 2011, 

5.250.000 12 MESES 

6 ORDEN DE 

TRABAJO 

GABRIEL 

ORTIZ DIAZ 

El CONTRATISTA se obliga a efectuar el 

servicio de mantenimiento correctivo de 
computadores de Tesorería. Contabilidad, 

Recepción de Documentos, PQR y Almacén 

del área administrativa 

630.000 05 DIAS 

 
Se fija la anterior relación en un Lugar Público de la Empresa de 
servicios Públicos en la forma establecida en el Artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo de Flandes ESPUFLAN E.S.P., por el 
término de Diez (10) días, hoy PRIMERO (01) de Febrero de 2011 a 
las 8:00 AM. 
 
 

 
ERNESTO CARVAJAL GUZMAN 

Secretario General 
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CONSTANCIA DE LA DESFIJACION DE LA CONTRATACION DEL 
MES DE ENERO DE LA VIGENCIA 2011 

 
 
 

Desfijado Hoy CATORCE (14) de Febrero del año Dos Mil Once 
(2011) a las Seis (6:00 P.M.) la relación de los Contratos Suscritos por 
la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE FLANDES – 
ESPUFLAN E.S.P. en el mes de Enero de la Vigencia 2011, después 
de haber permanecido en un lugar público de la Empresa de Servicios 
Públicos de Flandes – Tolima ESPUFLAN E.S.P. por el término legal.  
 
 
 
 
 
 
 

 

ERNESTO CARVAJAL GUZMAN 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 


